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FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS 

 
 

 

NOMBRE 

Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes de Atención Ciudadana del FONART. 

 

OBJETIVO 

Brindar atención a los interesados en general que requieran o soliciten información, 

y/o asesoría, para acceder a los apoyos que brinda el FONART a través de la 

ejecución de sus vertientes, canalizándolos a las áreas encargadas, así mismo 

vigilando el seguimiento y cumplimiento de estas solicitudes. 

 

ALCANCE 

Áreas que afecta:  

Todas las Unidades Administrativas que integran al FONART. 

 

Personas que afecta: 

 Personal del Área de Jurídica del FONART;  

 Servidores Públicos del FONART responsables de generar las respuestas a las peticiones 

ciudadanas; y 

 Personal de atención ciudadana de SEDESOL. 

 

Actividades que afecta: 

 Ejecución de las actividades sustantivas y administrativas del FONART; y 

 Asesoramiento y orientación legal y/o administrativa, sobre los alcances de la ejecución de 

las vertientes, áreas operacionales y administrativas del FONART. 

 

EXCLUSIÓN: 

Quejas, Denuncias y solicitudes de información a través de INFOMEX, (INAI) 
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REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y sus reformas; 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus reformas; 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo y sus reformas; 

 Ley General de Desarrollo Social y sus reformas; 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y sus 

reformas; 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda; 

 Manual de Organización General del FONART vigente; 

 Reglas de Operación vigentes para el FONART; 

 Ley Federal de Transparencia vigente; y 

 Lineamientos o Manuales del SACG. 

 

RESPONSABILIDADES: 

Del Titular del Área Jurídica del FONART: 

 Solicitar a la SEDESOL las claves y cuentas de acceso a las plataformas virtuales 

de enlace, mediante las cuales se registra, responde, canaliza, atiende y se obtiene 

evidencia del seguimiento y cumplimiento de la petición ciudadana; 

 Instruir al Personal Operativo del Área Jurídica (enlace de atención ciudadana) 

atienda a los peticionarios; y 

 Autorizar los oficios donde informan el incumplimiento de contestación a los 

peticionarios por parte de las Áreas Responsables, dirigido al OIC. 

 

Del Personal Operativo del Área Jurídica (enlace de atención ciudadana): 

 El Enlace de atención ciudadana resguardará un nombre de usuario y contraseña de 

acceso a las plataformas, designado por el Titular del Área Jurídica, a efecto de 

vincularse con el peticionario, y atender su requerimiento; 
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 Recibir, orientar y canalizar, en su caso, los asuntos y peticiones ciudadanas; 

 

 Atender las solicitudes de los peticionarios en tiempo y forma conforme a los 

lineamientos del presente manual; y 

 Elaborar un reporte mensual de atención a los peticionarios. 

 

De las Áreas Responsables del FONART de Emitir Respuesta: 

 Atender las peticiones que le sean canalizadas y dar respuesta en tiempo y forma, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, al peticionario marcando copia al 

enlace de atención ciudadana o bien instruirlo para seguir el procedimiento que le 

permita satisfacer su petición;  

 Remitir la documentación e información, en tiempo y forma, que le sea solicitada 

por atención ciudadana, y 

 Llenar y remitir al Enlace de Atención Ciudadana la respuesta del Peticionario 

dentro del Formato de contestación. 

 

De la Secretaria de Desarrollo Social 

 Asignar las claves de acceso a las plataformas virtuales de enlace para brindar la 

atención ciudadana requerida al FONART. 

 

Del Titular del Órgano Interno de Control en el FONART 

 Dar seguimiento a los oficios relacionados con el incumplimiento de la atención a 

los peticionarios conforme a solicitud del Titular del Área Jurídica. 
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DEFINICIONES 

Apercibimiento Es aquel requerimiento condicionado a sanción que se le 

realiza al responsable de generar la respuesta a una 

petición o asunto. 

 

Artesanía Producto de identidad cultural comunitaria, hecho por 

procesos manuales continuos, auxiliados por implementos 

rudimentarios y algunos de función mecánica y utilizando 

materia prima generalmente nativa. El dominio de las 

técnicas tradicionales de patrimonio comunitario permite a 

la o el artesano crear diferentes objetos de variada calidad 

y maestría, imprimiéndoles valores simbólicos e 

ideológicos de la cultura local 

 

Artesano (a) 

 

Persona cuya habilidad natural o dominio técnico de un 

oficio, con capacidades innatas o conocimientos prácticos 

o teóricos. Elabora bienes u objetos de artesanía, se 

entenderá que son las artesanas y los artesanos 

mexicanos. 

 

Atención Ciudadana Política de la administración pública encargada de brindar 

a los ciudadanos respuestas e inquietudes a sus 

peticiones, brindándose con legalidad, honradez, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

  

Enlace de Atención 

Ciudadana 

 

Es el medio por el cual el Área jurídica canaliza la petición 

o asunto para que pueda ser atendida y darle el debido 

seguimiento, así como de brindarle información 

sistematizada y correcta. 
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Enlace@Net Sistema Informático diseñado para recibir, controlar y 

reportar el status de las peticiones para el FONART. 

 

Número de identificación Clave alfanumérica que el SACG asigna a cada 

comunicación con la finalidad de identificarla durante los 

procesos de recepción, análisis, trámite, seguimiento y 

archivo. 

 

Peticionario(a) 

 

Persona física o moral, quien entabla el vínculo de 

comunicación mediante una petición o asunto ya sea 

telefónica, escrita (oficio, solicitud etc.), y electrónica.   

 

Petición y/o asunto Solicitud ingresada a las plataformas de contacto con los 

requerimientos de apoyo para satisfacer las necesidades 

de ayuda requerida. 

 

Petición Concluida 

 

 

SACG 

 

SCODI 

Es aquella petición que llego al FONART y se le dio una 

contestación por medio de la cual termina el proceso. 

 

Sistema Automatizado de Control de Gestión. 

 

Sistema de Control de Organización de Informantes. 

 

Siga@Net 

 

Sistema informático diseñado para la agenda de las 

Dependencias con la oficina de la Presidencia de la 

República.  
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INSUMOS 

 Solicitud de claves para los sistemas de Atención Ciudadana a la SEDESOL; 

 “Peticiones” Enlace@Net; 

 “Asuntos” Siga@Net; 

 Solicitudes de información vía telefónica de primer contacto a los ciudadanos que 

pretenden apoyo por parte del FONART; 

 Solicitud en línea de Apoyos FONART (SCODI); 

 Correo electrónico del enlace de Atención Ciudadana Portal FONART,(SCODI); 

 Atención personal a peticionarios; y 

 Sistema Automatizado de Control de Gestión (SACG). 

 

RESULTADOS 

 Las peticiones y asuntos que se recibieron, canalizarlas mediante la información y 

atención que requieran de las Áreas del FONART. 

 Respuestas a las solicitudes de información generada por las Áreas Responsables del 

FONART. 

 Reporte bimestral de atención a los peticionarios. 

 

POLÍTICAS 

 La Dirección General del FONART designará como responsable y enlace de atención 

ciudadana al Titular del Área Jurídica y a un Personal Operativo de esta área como solo 

Enlace de Atención Ciudadana, quienes podrán vincularse con todas las áreas del 

FONART y enlaces de la SEDESOL para informar sobre la recepción, atención, 

seguimiento y respuesta de las peticiones recibidas; 

 El tiempo de respuesta para la atención de peticiones ciudadanas no será mayor de 10 

días hábiles, considerando como inhábiles los declarados como descanso obligatorio por 

el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo; 
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 Cuando la petición se planteé por turno, se capte en giras o directamente ante alguna de 

las Áreas del FONART, estas deberán responderla de manera inmediata y durante los 

cinco días hábiles siguientes al momento de su recepción, reportando invariablemente al 

Enlace de Atención Ciudadana en forma semanal; 

 Para que una petición sea calificada como concluida deberá acompañarse de los 

documentos comprobatorios (electrónicos), que demuestren que el peticionario 

efectivamente fue notificado de la respuesta, siendo estos los siguientes: 

a) Respuesta institucional recibida por el peticionario, 

b) Confirmación de recepción, cuando la respuesta institucional haya sido enviada por 

correo electrónico, 

c) Guía postal, cuando la respuesta institucional haya sido enviada por vía postal, 

d) Nota informativa signada por el Titular del Área Juridica explicando la imposibilidad de 

localizar al peticionario. 

 Independientemente de la fundamentación y motivación jurídica que sustente una 

respuesta institucional, el FONART podrá contribuir a que las comunicaciones con los 

peticionarios sean breves, claras, concretas, congruentes y concluyentes en su caso; 

 La Dirección General, a través del Área Jurídica, será la encargada de tomar medidas 

precautorias y correctivas para que los servidores públicos encargados de generar la 

respuesta a los peticionarios, lo hagan de manera breve, clara, concreta, congruente y en 

su caso concluyente; 

 El Enlace de Atención Ciudadana designado por el Titular del Área Jurídica, deberá 

verificar que las respuestas institucionales enviadas a los peticionarios cumplan con los 

siguientes requisitos mínimos: 

a) Lugar y fecha de emisión,  

b) Nombre completo del peticionario al que se dirige, 

c) Citar el número consecutivo que se le asignó a la petición, que en su caso proceda, 

d) Nombre y cargo completos, así como firma y datos de contacto del servidor público 

responsable de enviar la respuesta. 
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 Las Áreas Responsables de generar respuesta a las peticiones deberán resguardar 

y mantener en buen estado los expedientes documentales de los asuntos atendidos 

para contar con el sustento documental de la atención otorgada. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 

Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DAF-UJ-500 

Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes de 
Atención Ciudadana del FONART 

Área Jurídica del FONART Área Responsable: 
Dirección de Administración y 

Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 
Documento de 

Trabajo 
Duración 

1 
Titular del Área 

Jurídica 

Solicita a la SEDESOL las claves y cuentas de 
acceso a las plataformas virtuales de enlace, 
mediante las cuales se registra, responde, canaliza, 
atiende y se obtiene evidencia del seguimiento y 
cumplimiento de la petición ciudadana de las 
plataformas Enlace@net y Siga@net 
 

Solicitud 

 
 
 

  variable 

2 
Secretaria de 

Desarrollo Social 

Recibe solicitud y dispone a asignar las claves de 
acceso a las plataformas virtuales de enlace 
(Enlace@net, Siga@net) para brindar la Atención 
Ciudadana requerida a la entidad. 
 

Solicitud 

  variable 

3 
Titular del Área 

Jurídica 

Recibe claves autorizadas y entrega al personal 
operativo del Área Juridica (enlace de atención 
Ciudadana), e instruye para que brinde la atención a 
las peticiones requeridas a la entidad. 
 

Claves 

  variable 

4 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Recibe instrucción, y revisa   

 Peticiones de Enlace@net (pasa al número 5) 

 Asuntos de Siga@net (pasa al número 6) 

 Atención Ciudadana vía telefónica de primer 
contacto (pasa al número 7) 

 Solicitud en línea Apoyos FONART (pasa al 
número 8) 

 Correo electrónico de Atención Ciudadana 
FONART (pasa al número 9) 

 Atención personalizada. (pasa al número 10) 
 

Petición 

  variable 

5 
 

Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Recibe petición, clasifica y registra conforme a 
unidad enlace (Presidencia de la República, 
SEDESOL) para su canalización en un término de 3 
días hábiles, al área responsable de atender la 
petición, así mismo avisando al peticionario 
conforme al número consecutivo asignado (pasa al 
número 11). 
 

Correo y/u 
oficio 

institucional 

  variable 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DAF-UJ-500 

Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes de 
Atención Ciudadana del FONART 

Área Jurídica del FONART Área Responsable: 
Dirección de Administración y 

Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 
Documento de 

Trabajo 
Duración 

6 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Analiza los asuntos, y solicita a la Dirección General 
la información generada por las áreas como 
evidencia en cumplimiento a dicho asunto, la cual se 
anexara al archivo electrónico de la plataforma 
siga@net (pasa al número 11). 
 

Evidencia 

  variable 

7 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Se recibe la llamada y se solicitan los datos para su 
registro de control en hoja de cálculo (Nombre, 
número telefónico o Correo Electrónico de contacto, 
Motivo de llamada o Solicitud, Entidad)  
Orienta y en su caso canaliza al área 
correspondiente (pasa al número 11). 
 

 

  variable 

8 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Revisa el correo electrónico y registra las solicitudes 
en línea recibidas y canalizadas automáticamente 
por la plataforma en base a solicitud del peticionario 
a la vertiente (pasa al número 11). 
 

 

  variable 

9 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Revisa correo electrónico de Atención Ciudadana 
FONART, analiza, registra (hoja de cálculo), atiende 
o canaliza al área correspondiente para su 
seguimiento (pasa al número 11). 
 

 

  variable 

10 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Recibe al Peticionario en lugar físico del Área 
Jurídica solicitando sus datos y motivo de visita, 
registra y canaliza su petición al Área 
correspondiente (pasa al número 11). 
 

 

  variable 

11 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Brinda atención o seguimiento, en un término no 
mayor de 3 días hábiles decide 
¿Solicita apoyo de las áreas? 
 
No pasa al número 12 
Si pasa al número 13 
 

Correo 
Oficio 

Institucional. 

  variable 

12 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Cuando el enlace ciudadano está en posibilidades de 
dar respuesta a la petición es atendida 
inmediatamente. 
Pasa al número 20 
 

 

  variable 

 

 



 

PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA JURÍDICA 

 
Recepción, Orientación y Canalización de 

Solicitudes de Atención Ciudadana del FONART 

VERSIÓN:     PRIMERA 

CODIGO:       VZG-PR-DAF-UJ-500 

HOMOCLAVE: 

PÁGINA: V-1                  12 de 46 
  

 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS 

 
 

 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
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Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes de 
Atención Ciudadana del FONART 

Área Jurídica del FONART Área Responsable: 
Dirección de Administración y 

Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 
Documento de 

Trabajo 
Duración 

13 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Envía (petición, asunto, solicitud, correo electrónico o 
llamada telefónica) según corresponda a las distintas 
Áreas responsables de dar respuesta al peticionario. 
 

 

  variable 

14 
Vertiente o área 
administrativa 
competente 

Recibe y atiende en un término no mayor de 5 días 
hábiles, a partir de su recepción, enviando copia al 
enlace de atención Ciudadana. 
 

Correo 
Institucional 

y/u oficio  

  variable 

15 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Recibe respuesta y analiza: 
 
¿Es recibida  en tiempo y forma? 
 
Si pasa al número 24 
No pasa al número 16 
 

 

  variable 

16 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Cuando la Vertiente o Área Administrativa 
Responsable NO atiende la petición en el tiempo 
señalado, 
Elabora recordatorio, y apercibimiento, señalando en 
el mismo, que tendrá un plazo de 3 días más, y que 
de no dar cumplimiento en tiempo se informara al 
OIC para que disponga como corresponde. 
 

 

  variable 

17 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Envía mediante comunicado institucional, remitiendo 
al área correspondiente, con copia al, al Director de 
Área al que este adscrito, así como a la Dirección 
General, y al titular del Área Jurídica para que se dé 
respuesta al peticionario. 
 

 

  variable 

18 
Vertiente o área 
administrativa 
competente 

Recibe recordatorio de apercibimiento, analiza y 
procede a otorgar respuesta al peticionario. 
 
Envía copia de respuesta al área de Atención 
Ciudadana para su seguimiento 
 

Correo y/u 
oficio 

institucional  

  variable 

19 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Recibe respuesta y analiza: 
 
¿Es recibida  en tiempo y forma? 
 
Si pasa al número 24 
No pasa al número 20 
 

 

  variable 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
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Atención Ciudadana del FONART 

Área Jurídica del FONART Área Responsable: 
Dirección de Administración y 

Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 
Documento de 

Trabajo 
Duración 

20 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Dado que no se recibió respuesta por parte del área 
correspondiente se dispone a elaborar oficio dirigido 
al OIC, informando el incumplimiento de la 
requisición del peticionario para su seguimiento. 
Envía al titular del Área Jurídica para su autorización 
y seguimiento 
 

 

  variable 

21 
Titular del Área 

 Jurídica 

Recibe autoriza y envía al titular del órgano interno 
de control para su seguimiento. 
 

 
  variable 

22 
Titular del 

Órgano Interno 
de Control 

Recibe y hace lo propio e  informa al titular del Área 
Jurídica. 
 
 

 

  variable 

23 
Titular del Área  

Jurídica 
Recibe y comunica al Enlace de atención ciudadana.  

  variable 

24 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Recibe copia de respuesta al peticionario, dispone a 
subir la evidencia según corresponda y concluye el 
procedimiento. 

Oficio 
institucional 

  variable 

25 
Enlace de 
Atención 

Ciudadana 

Se entera y dispone a elaborar mensualmente un 
reporte de (petición, asunto, solicitud, correo 
electrónico o llamada telefónica) atendidos y archiva. 

 

  variable 

FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DAF-UJ-500 

Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes 
de Atención Ciudadana del FONART 

 

Área Jurídica del FONART Área Responsable: Dirección de Administración y Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

 Titular del Órgano 

Interno de Control

Secretaría de Desarrollo 

Social
Titular deL Área Jurídica

Enlace de Atención 

Ciudadana

Vertiente o Área 

Administrativa 

competente

Inicio

Solicita a la SEDESOL las 
claves y cuentas de acceso a 
las plataformas virtuales de 
enlace, mediante las cuales 

se registra, responde, 
canaliza, atiende y se 
obtiene evidencia del 

seguimiento y cumplimiento 
de la petición ciudadana de 
las plataformas Enlace@net 

y Siga@net

1

Recibe solicitud y dispone a 
asignar las claves de acceso a 
las plataformas virtuales de 

enlace (Enlace@net, 
Siga@net) para brindar la 

Atención Ciudadana 
requerida a la entidad.

2

3

Recibe claves autorizadas y 
entrega al personal 

operativo del área Juridica 
(enlace de atención 

Ciudadana), e instruye para 
que brinde la atención a las 
peticiones requeridas a la 

entidad.

Recibe instrucción, y revisa 
Peticiones de:

4

continua

Enlace@net 
(pasa al número 

5)

Asuntos de 
Siga@net (pasa 

al número 6)

Atención 
Ciudadana vía 
telefónica de 

primer contacto 
(pasa al número 

7)

Solicitud en línea 
Apoyos FONART 
(pasa al número 

8)

Correo 
electrónico de 

Atención 
Ciudadana 

FONART (pasa al 
número 9)

Atención 
personalizada. 

(pasa al número 
10)
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Unidad Administrativa: 
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Área Jurídica del FONART Área Responsable: Dirección de Administración y Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

 Titular del Órgano 

Interno de Control

Secretaría de Desarrollo 

Social
Titular deL Área Jurídica

Enlace de Atención 

Ciudadana

Vertiente o Área 

Administrativa 

competente

continua

Recibe petición, clasifica y 
registra conforme a unidad 

enlace (Presidencia de la 
República, SEDESOL) para su 
canalización en un término 

de 3 días hábiles, al área 
responsable de atender la 

petición, así mismo avisando 
al peticionario conforme al 

número consecutivo 
asignado (pasa al número 

11).

Viene 
del 4

Analiza los asuntos, y solicita 
a la Dirección General la 

información generada por 
las áreas como evidencia en 

cumplimiento a dicho 
asunto, la cual se anexara al 

archivo electrónico de la 
plataforma siga@net  (pasa 

al número 11).

Viene 
del 4

5

6

Se recibe la llamada y se 
solicitan los datos para su 
registro de control en hoja 

de cálculo (Nombre, número 
telefónico o Correo 

Electrónico de contacto, 
Motivo de llamada o 

Solicitud, Entidad) 
Orienta y en su caso canaliza 

al área correspondiente  
(pasa al número 11).

Viene 
del 47

Continua

Revisa el correo electrónico 
y registra las solicitudes en 

línea recibidas y canalizadas 
automáticamente por la 

plataforma en base a 
solicitud del peticionario a la 
vertiente  (pasa al número 

11).

Viene 
del 4

8
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Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DAF-UJ-500 

Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes 
de Atención Ciudadana del FONART 
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| 

Descripción de Actividades 
 

 

 Titular del Órgano 

Interno de Control

Secretaría de Desarrollo 

Social
Titular deL Área Jurídica

Enlace de Atención 

Ciudadana

Vertiente o Área 

Administrativa 

competente

Continua

Revisa correo electrónico de 
Atención Ciudadana 

FONART, analiza, registra 
(hoja de cálculo), atiende o 

canaliza al área 
correspondiente para su 

seguimiento  (pasa al 
número 11).

Viene 
del 49

Recibe al Peticionario en 
lugar físico del Área Jurídica 

solicitando sus datos y 
motivo de visita, registra y 
canaliza su petición al Área 
correspondiente  (pasa al 

número 11).

Viene 
del 4

10

Continua

Brinda atención o 
seguimiento, en un término 
no mayor de 3 días hábiles 

decide:

11

¿Solicita apoyo de las 
áreas?

No

Cuando el enlace ciudadano 
está en posibilidades de dar 
respuesta a la petición  es 
atendida inmediatamente.

Pasa al número 20

12

Si pasa
 al 13
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Descripción de Actividades 
 

 

 Titular del Órgano 

Interno de Control

Secretaría de Desarrollo 

Social
Titular deL Área Jurídica

Enlace de Atención 

Ciudadana

Vertiente o Área 

Administrativa 

competente

Continua

14

13

Envía (petición, asunto, 
solicitud, correo electrónico 
o llamada telefónica) según 
corresponda a las distintas 
áreas responsables de dar 
respuesta al peticionario.

Recibe y atiende en un 
término no mayor de 5 días 

hábiles, a partir de su 
recepción, enviando copia al 

enlace de atención 
Ciudadana.

Continua

Viene 
del 11

Recibe respuesta y analiza:

15

¿Es recibida en tiempo 
y forma?

No

Cuando la Vertiente o Área 
administrativa Responsable 
NO atiende la petición en el 

tiempo señalado,
Elabora recordatorio, y 

apercibimiento, señalando 
en el mismo, que tendrá un 

plazo de 3 días más, y que de 
no dar cumplimiento en 

tiempo se informara al OIC 
para que disponga como 

corresponde.

16

Si 
pasa al 

24

17

Envía mediante comunicado 
institucional, remitiendo al 
área correspondiente, con 

copia al, al Director de Área 
al que este adscrito, así 

como a la Dirección General, 
y al titular del Área Jurídica 
para que se dé respuesta al 

peticionario.
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Área Jurídica del FONART Área Responsable: Dirección de Administración y Finanzas 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

 Titular del Órgano 

Interno de Control

Secretaría de Desarrollo 

Social
Titular deL Área Jurídica

Enlace de Atención 

Ciudadana

Vertiente o Área 

Administrativa 

competente

Continua

Recibe respuesta y analiza:

19

22

21

¿Es recibida en tiempo 
y forma?

No

Dado que no se recibió 
respuesta por parte del área 
correspondiente se dispone 
a elaborar oficio dirigido al 

OIC, informando el 
incumplimiento de la 

requisición del peticionario 
para su seguimiento.

20

Si 
pasa al 

24

Envía mediante comunicado 
institucional, remitiendo al 
área correspondiente, con 

copia al, al Director de Área 
al que este adscrito, así 

como a la Dirección General, 
y al titular del Área Jurídica 
para que se dé respuesta al 

peticionario.
Recibe y hace lo propio. e  
informa al titular del Área 

Jurídica.

Recibe y comunica al Enlace 
de atención ciudadana.

23

Recibe copia de respuesta al 
peticionario, dispone a subir 

la evidencia según 
corresponda y concluye el 

procedimiento.

24

Se entera y dispone a 
elaborar mensualmente un 

reporte de (petición, asunto, 
solicitud, correo electrónico 

o llamada telefónica) 
atendidos y archiva.

25

Fin

18

Recibe recordatorio de 
apercibimiento, analiza y 

procede a otorgar respuesta 
al peticionario.

Envía copia de respuesta al 
área de Atención Ciudadana 

para su seguimiento
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MEDICIÓN 

 

Porcentaje de peticiones de atención ciudadana con respuesta al peticionario.  

 

Variable 1 

Número de peticiones contestadas. 

 

Variable 2 

Número de peticiones ingresadas. 

 

Formula: 

(Número de peticiones contestadas / Número de peticiones ingresadas.) * 100 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Lineamientos para el trámite y seguimiento de Atención Ciudadana 
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PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA JURÍDICA 

 
Recepción, Orientación y Canalización de 

Solicitudes de Atención Ciudadana del FONART 

VERSIÓN:     PRIMERA 

CODIGO:       VZG-PR-DAF-UJ-500 

HOMOCLAVE: 

PÁGINA: V-1                  22 de 46 
  

 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS 

 
 

 

Reporte de captura de la Demanda Social 
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Formato de Oficio de Respuesta 
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Atención Ciudadana 

 
 

Con la finalidad de brindar un servicio a la comunidad y cubrir las expectativas de este 
programa se cuenta con cinco diferentes vías de contacto  
 

 
1.-Por medio del Portal Institucional del FONART 
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2.-Por medio del sistema Enlace @ Net. 
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3.- Por medio del sistema Siga@Net 
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4.-Por vía telefónica  
 

 

 
 

 
 
 
5.- Por medio de Solicitud en Linea 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

http://www.google.com.mx/url?url=http://www.datacelco.com/%3Fq%3Dcontent/software-para-call-center&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=N8MRVLaiIceZ8gG8Hw&ved=0CBQQ9QEwAA&usg=AFQjCNFW2MeHUmEcNfcTfFHAtAymA7umnA
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El correo institucional está abierto a recibir peticiones de Atención Ciudadana así como 
Orientación.   
 

 

 
 

 

 

 

Se manejan dos sistemas de los programas sociales mediante los cuales se le da atención a 
la Ciudadanía uno de ellos es Enlace @ Net. 
 
Sistema que permite registrar, concentrar y controlar las peticiones que la ciudadanía 
presenta ante la SEDESOL  
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Enlace@Net 

  

 
 
La información de las peticiones se mantiene desde el año 2006 a la fecha, la cual se puede 
consultar ingresando en la fecha deseada. 
 

 
 
Al ingresar se despliega una nueva pantalla con diferentes opciones, de las cuales 
escogemos Reportes para saber con cuantas solicitudes contamos y empezar a trabajarlas  
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En esta pantalla se marcan las ventanas como se muestra en la imagen y dependiendo el 
rango de fecha que se quiera solicitar de igual forma se puede solicitar en PDF  o EXCEL 
dependiendo el fin del reporte. 
 

 
 
De esta forma nos mostrara la información de los reportes con opción a imprimir sobre la cual 
podemos hacer nuestros apuntes para posteriormente alimentar el sistema conforme las 
actualizaciones.  
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Al tener el reporte podemos empezar a trabajar cada una de las peticiones  
 

 
 
 
En el menú de Digitalización en el apartado de FOLIO DEL SISTEMA se ingresa el número 
de petición  
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Seleccionamos en la opción de Ver nos llevara a la información de tal petición 
 

 
 
Los documentos adjuntos al archivo se mostraran en la parte inferior, a los cuales 
adjuntamos el seguimiento que se le dé a la petición ya sea por medio de oficio o correo 
electrónico dejando evidencia de lo realizado. 
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Posteriormente en el menú DESCARGO se actualiza la información ya sea cambiando el 
status a EN PROCESO cuando se a anexado la contestación al peticionario. 
 

 
 
Finalmente el área a la que ha sido turnada dicha solicitud brida una contestación la cual es 
también enviada al área de Atención Ciudadana y se  anexa al expediente electrónico 
cambiando el status a FINALIZADO incluyendo el comentario correspondiente. 
 

 



 

PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA JURÍDICA 

 
Recepción, Orientación y Canalización de 

Solicitudes de Atención Ciudadana del FONART 

VERSIÓN:     PRIMERA 

CODIGO:       VZG-PR-DAF-UJ-500 

HOMOCLAVE: 

PÁGINA: V-1                  35 de 46 
  

 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS 

 
 

 

Siga@Net 
 

 
 

La información de las peticiones se mantiene desde el año 2010 a la fecha, la cual se puede 
consultar ingresando en la fecha deseada. 
 

 
 
Al ingresar se despliega una nueva pantalla con diferentes opciones, de las cuales 
escogemos Seguimiento Institucional, Reportes para saber con cuantas solicitudes 
contamos y empezar a trabajarlas  
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La solicitud que tiene como situación Sin Respuesta es la que trabajamos, se despliega la 
siguiente pantalla dando clic en Consulta 
 

 
 

 

En esta pantalla seleccionamos la pestaña de Adjuntar revisamos los documentos adjuntos 
que tenemos así como dirección de correo o domiciliar y de esa forma canalizamos la 
solicitud del Ciudadano a la vertiente en su caso. 
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Al tener la evidencia de canalización se adjunta al expediente electrónico. 
 

 
 

 
 

Se da clic en la pestaña de Examinar se busca el archivo, se localiza y se da clic en la 
pestaña de Adjuntar, el archivo ahora esta disponible en el expediente. 
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Se regresa a la pantalla anterior y se da clic en Acciones. 
 

 
 

En la pestaña de Agregar se da clic, de esta manera aparece el folio y se agregan Fecha de 
Acción, Fecha de Término se cambia la Situación de la Acción (En Proceso).  
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En el apartado de Acción se agrega un comentario redactando el seguimiento de la solicitud 
y el área o vertiente a la que fue canalizada, así como las actualizaciones de información que 
se realicen. 
 

 
 
En la pantalla anterior se da clic en Finiquitar Acciones donde se desplegara una pantalla 
como se muestra a continuación 
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Se agregan datos como Fecha de Finiquito, en Conclusiones se redacta la manera en que 
se dio atención a la solicitud, se da clic en Finiquitar. 

 
 

Se desplegara un mensaje con la leyenda Acción Exitosa, el cual indica que se ha 
concluido la solicitud. 

 

 
 

En la pantalla Mostrar todo se observa el comentario en la columna de SITUACIÓN 
(Concluido Positivo). 
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Portal FONART 
 

 
 

El en portal electrónico existe un apartado de Participación Ciudadana donde se reciben 

solicitudes de Atención Ciudadana. 
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El Ciudadano anota los datos que le solicitan, así como una descripción de su actividad 
artesanal. 
 
Está información llega mediante SCODI al enlace de atención Ciudadana, vía correo 
electrónico y de igual forma se le dará seguimiento a cada una de las solicitudes. 
 

mailto:scodi@fonart.gob.mx] 

 

 
 

Se canaliza por medio del correo electrónico, al área o vertiente correspondiente 

dependiendo lo requerido. 

 

 

Se realiza un reporte de los asuntos y peticiones que llegan por todos los medios de contacto 

del FONART para controlar su seguimiento. 

 

mailto:scodi@fonart.gob.mx
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SIMBOLOGÍA 

 

Simbología a utilizar en el diagrama de flujo 

 

 

Símbolo 

 

Representa 

 

 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 

se anotará la palabra INICIO y cuando se termine la palabra FIN. 

 

 

Entrada/Salida: Cualquier tipo de introducción de datos en la memoria 

desde los periféricos “entrada” o registro de la información procesada en 

un periférico “salida”. 

 

 

 

Proceso: Cualquier tipo de operación que pueda originar cambio de valor, 

formato o posición de la información almacenada en memoria, 

operaciones aritméticas de transferencia. 

 Decisión: Indica operaciones lógicas o de comparación, dando como 

posible respuesta “si” o “no”, según sea el caso. 

 

 

Salida: Por impresora, se utiliza también como documento. 

 

 

Conector: Sirve para enlazar dos partes cualesquiera de un ordinograma 

a través de un conector en la salida y otro en la entrada. 

 

 

                   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Línea de guiones: Es empleada para identificar una consulta, cotejar o 

conciliar la información; invariablemente, deberá salir de una inspección o 

actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y 

puede trazarse en el sentido que se necesite, al igual que la línea continua 

se termina con una pequeña línea vertical. 

 

 

 

Línea continua: Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están realizando en el área.  Su dirección se maneja a 

través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 

utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

 

 

Inspección: El cuadro es utilizado como símbolo de inspección, 

verificación, revisión o bien, cuando se examine una acción, un formato o 

una actividad, así como para consultar o cotejar sin modificar las 

características de la acción o actividad. 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

 Primera edición (Noviembre de 2015), elaboración del procedimiento denominado 

Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes de Atención Ciudadana. 

 

 

DISTRIBUCIÓN 

 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en resguardo de la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 Área de la Unidad Jurídica. 

 

 

APROBÓ 

. 

El Manual de Procedimientos “Recepción, Orientación y Canalización de Solicitudes de 

Atención Ciudadana” VZG-PR-DAF-UJ-500, es aprobado y validado en la Cuarta Sesión 

Extraordinaria del COMERI de fecha     de noviembre del 2015. 
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ELABORÓ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Jurídica 
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VALIDÓ 
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